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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés 
(2023). En la fecha, pasa al Despacho el proceso de la referencia, informando que, 
la parte ejecutada allegó solicitud de terminación del proceso. Sírvase proveer. 
 

Veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2022 00 529 00    

EJECUTANTE    Protección S.A.  
DOC. 
IDENT.    

800.138.188-1  

EJECUTADO   Promotora de Café Colombia S.A. - Procafecol S.A.  

PRETENSIÓN    Aportes a pensión  

Visto el informe secretarial que antecede, sería pertinente resolver los recursos 
interpuestos por la ejecutada. Sin embargo, también se presentó solicitud de 
terminación del proceso, en tanto, se certificó por parte de Protección S.A., que la 
deuda reclamada en este proceso, actualmente está en $0: 

 

Sumada a dicha certificación reseña las obligaciones respecto a unos empleados 
que no aparecen en el escrito de la demanda ejecutiva: 

 

En este orden y previo a adoptar decisión alguna frente a la terminación del 
proceso, se requerirá a la ejecutada Protección S.A., para que aclare a este 
Despacho si la certificación aportada por la ejecutada comprende la totalidad de 
aportes respecto a los empleados señalados en la liquidación con fecha de corte 
a mayo de 2022 y por los cuales, se libró mandamiento de pago. Para el 
cumplimiento de lo anterior, se le concede el término de cinco (05) días. 

En consecuencia, se resuelve: 

PRIMERO: Previo a estudiar el escrito de terminación del proceso, REQUERIR a la 
parte ejecutante ADMINISTRADORA FONDO DE PENSIONES Y CESANTÍAS 
PROTECCIÓN S.A., para que ACLARE si la certificación aportada el 19 de enero del 
año en curso, abarca la totalidad de conceptos por los cuales se libró 
mandamiento en esta instancia. 
 
SEGUNDO: Para el cumplimiento de lo ordenado, se le concede el término de 
CINCO (05) DÍAS, contados a partir de la notificación de la presente providencia, 
so pena de imponer las sanciones por desacato a orden judicial, previstas en los 
Arts. 48 del C.P.T. y S.S. y el Art. 44 y s.s. del C.G.P.  
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  
DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ENERO DE 2024 
 
Por ESTADO N.º 004 de la fecha fue notificado 
el auto anterior. 
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